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Documentación a presentar   

Junto con la solicitud, que en el caso de presentación electrónica se enviará digitalizada, se 
aportará la siguiente documentación: 

• a) Copia del DNI o NIE, o documento equivalente en el caso de extranjeros residentes 
en territorio español, únicamente en el caso de que la persona solicitante se oponga a 
que la Consejería de Educación consulte o recabe los datos de identidad. Si la persona 
solicitante se identifica con el pasaporte, deberá aportar copia del mismo. 

• b) En el supuesto de que se alegue pertenencia a familia numerosa, copia del título de 
familia numerosa, con indicación del número, cuando siendo un título reconocido y 
expedido por la Administración de la Comunidad de Castilla y León o por otra 
Comunidad Autónoma, la persona solicitante se oponga expresamente a su 
verificación por parte de la Consejería de Educación. 

• c) En el supuesto de que se alegue discapacidad reconocida igual o superior al 33 por 
ciento, copia del certificado de discapacidad expedido por el órgano competente, 
cuando siendo una discapacidad reconocida por la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León o por otra Comunidad Autónoma, la persona solicitante se oponga 
expresamente a su verificación por parte de la Consejería de Educación. En todo caso 
se aportará certificado de discapacidad expedido por el órgano competente, cuando 
éste no pertenezca a ninguna comunidad autónoma. La certificación incluirá la fecha 
de efectos, número de expediente, fecha de validez y grado de discapacidad 
reconocido. 

• d) En el supuesto de que se alegue ser víctima de actos terroristas se deberá 
presentar, únicamente cuando la persona solicitante se oponga a que la Consejería de 
Educación lo consulte o recabe, copia de la siguiente documentación: 

o 1º Resolución administrativa firme dictada por órganos de la Administración 
General del Estado de las que se derive el reconocimiento de la condición de 
víctima del terrorismo. 

o 2º Sentencia judicial firme que reconozca el derecho a ser indemnizado en 
concepto de responsabilidad por hechos y daños provocados por acciones 
terroristas. 
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o 3º Cualquier medio de prueba admisible en derecho cuando, sin mediar 
sentencia, se hubiesen llevado a cabo diligencias judiciales o la incoación de 
procesos penales para el enjuiciamiento de delitos. 

• e) Documento justificativo de liquidación e ingreso de tasas. Las direcciones 
provinciales de educación y los centros darán la oportuna publicidad sobre las formas 
de pago en los tablones de anuncios y en sus páginas web. Asimismo, podrá 
consultarse la citada información en el Portal de Educación de la Junta de Castilla y 
León (www.educa.jcyl.es). 
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